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COMUNICADO DE PRENSA 
26 de junio del 2009 

 
 
El Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), representantes de todas 

las fuerzas productivas del país, quiere hacer un público reconocimiento a los 

Sectores Sociales que han jugado su rol en la democracia y se han mantenido 

apegados a la legalidad, de acuerdo a los requerimientos del país. 

 

Nos referimos a la Sociedad Civil, las Iglesias, los Tribunales de Justicia, la 

Procuraduría General de la República, la Fiscalía, el Congreso Nacional y, por 

supuesto, a las Fuerzas Armadas, quienes una vez más han actuado a la altura de 

los desafíos que enfrenta la nación. 

 

Asimismo, manifestamos nuestra enorme preocupación por la situación de crisis 

política e institucional a la que está siendo irresponsablemente arrastrado el país y 

sus instituciones. 

 

Al respecto, hacemos pública nuestra posición como ciudadanos de este país, de 

que las Instituciones de nuestro orden democrático funcionen de acuerdo a la Ley y 

que haya prudencia, a fin de que se puedan establecer las condiciones necesarias 

para iniciar un amplio diálogo nacional que lleve a Honduras por el camino de la 

paz, la estabilidad social y el desarrollo. 
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